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Referencia: Declarativo de Guillermo Rodríguez Solano contra Ever 

Enrique Rodríguez Cifuentes y otros.  

 

Se NIEGA la solicitud de aclaración del auto de 30 de noviembre 

de 2020, toda vez que no éste no contiene “conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda”, presupuesto necesario para acceder a este 

tipo de solicitudes a la luz del artículo 285 del Código General del 

Proceso.  

 

Sin embargo, se precisa que de conformidad con el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, la notificación del mandamiento de pago 

requiere el envío de la providencia respectiva bien sea de forma 

digital o envío físico, situación que no se ha acreditado en el asunto, 

pues las comunicaciones remitidas y que obran en los consecutivos 01 

y 02 no revelan tal circunstancia.  

 

 Amén de lo anterior se destaca, que luego de revisar el correo 

electrónico institucional, no hay mensajes recibidos que provengan 

del peticionario en el mes de noviembre del año pasado. 

  

NOTIFÍQUESE 
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